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Dentro del presente proceso promovido por GUSTAVO DE JESUS MAZO LOPEZ 

en contra de COLPENSIONES, por auto proferido en audiencia del 26 de abril de 

2023, se dispuso oficiar a la NUEVA EPS “para que allegue record de incapacidades 

del actor por los años 2018 y 2019, donde se logre evidenciar si las mismas son 

iniciales o prórrogas (días acumulados), así mismo a través de la dependencia que 

corresponda deberá certificar si los diagnósticos G551, M796, R521 y M545 

guardan relación” 

 

En archivo 35 del expediente reposa repuesta emitida por la NUEVA EPS; sin 

embargo, la misma no cumple con lo solicitado por el despacho, por lo que se le 

requiere nuevamente para que, en el término de 15 días hábiles contados a partir 

de la notificación del correspondiente requerimiento, proceda a dar respuesta en los 

términos previamente señalados. 

 

De otro lado se requirió a  la sociedad JIRO S.A., para que informe si le fueron 

reconocidas al actor a través de nóminas pagos por incapacidades por los años 

2018 y 2019, allegando las colillas de pagos para el hoy demandante de dichos 

años, y si bien la entidad dio respuesta a la solicitud, lo hizo de forma parcial, pues 

no allegó las colillas de pago de GUSTAVO DE JESUS MAZO LOPEZ, por lo que 

es necesario reiterar tal requerimiento, para lo cual se le concede el término de 15 

días hábiles contados a partir de la notificación del correspondiente requerimiento. 

 

Por secretaría se tramitarán los citados oficios.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   La Juez,                                                                                          

ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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